
ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, contra las citadas resolucio-
nes se podrá interponer, en el plazo de un mes, el correspondien-
te recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO PÉREZ
GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de la obra de “Ejecución de la
adecuación, señalización, excavación y
protección medio ambiental del tramo de
Casas de Don Antonio - Puente de Valdesalor
de la Calzada Romana de la Vía de la Plata,
así como la señalización e interpretación
general del trazado completo de la Calzada
Romana de la Vía de la Plata en
Extremadura”, mediante concurso por el
procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Numero de Expediente: 17.02.VP33.03/02

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de “Adecuación, Señalización,
Excavación y Protección Medio ambiental del tramo de Casas de
Don Antonio - Puente de Valdesalor de la Calzada Romana de la
Vía de la Plata así como la Señalización e Interpretación General
del trazado completo de la Calzada Romana de la Vía de la Plata
en Extremadura”.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Calzada Romana “Vía de la Plata”
(Extremadura).
d) Plazo de ejecución (meses): 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 870.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.
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